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GOH!ER.NO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14801/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día once de agosto de dos mi l ve intitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº14801/2023, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante  

. qu ien se ident ificó con el Documento Único de Identidad número  
, quien habiendo subsanado en fecha veintiuno 

de julio del presente año. prevención realizada por esta ofic ina. ha so licitado la entrega de la 
in formación refe rente a: '/vi anual de clasificación de puestos específicamente de jefes. 
coordinadores locales y nacionales según especialidad correspondiente al año 2023". Hace 
las siguientes valo raciones : 

Que la solicitud presentada cumple con los requisi tos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura Unidad 
de Recursos Humanos del ISSS. a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que en fecha once de agosto de dos m il veintitrés, se emit ió resolución de prórroga a efecto de 
continuar con las diligencias necesarias para obtener la información requerida; señalando como 
nueva fecha límite de respuesta el día viernes dieciocho de agosto del presente año con la fina lidad 
de agotar las diligencias todas las instancias posibles en el proceso. 

Que, como resultado del seguimiento real izado por esta Oficina, se rec ibió por pa rte de la Jefatura 
Unidad de Recursos Humanos del ISSS. archivo digital con la información requerida. 

En consecuencia y de conform idad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24. 36, 61. 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese la información detallada en la presente reso lución. 

Notifiquese. por medio de correo electrón ico 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




